
CENSURA Y AZÚCAR COMO FACTORES ANTAG~NICOS 
EN LA E:VOLUCI~N DE LA IMPRENTA Y DE LAS 

PUBLICACIONES PERIÓDICAS EN LA ISLA DE CUBA EN 
LA PRIMERA MITAD DEL SIGLO XIX 

RESUMEN 

Estiidio dc la aparición y evolución de las imprentas en la lsla de Cuba, y de los 
periódicos y revistas publicadas. Se exponen los problemas que impedían la 
implantación de nuevas imprentas tanto en La Habana como en el resto de las 
poblaciones. mayoritariamente creados por la Junta de Censura. Se concluye que 
la eclosión económica que se da en la lsla a partir de los últimos años del siglo 
XVIll motivada por el "boom" azucarero, junto a los avatares bélicos y políticos de 
la metrópoli. (en los dos primeros decenios del siglo XIX, dieron como resultado el 
despegue y la evolución de la cultura impresa en Cuba. A pesar de ello se registra- 
ron las intermiteiicias lógicas cuando el contexto sociopolítico era poco favorable. 

ABSTRACT 

Study of the arising and evolution of printings, newspapers and magazines in 
Cuba. The probleins are exposed that prevented the arrival of new printings in The 
Havana as well as i n  the remaining populations of the Censorship Board. It is con- 
cluded that th'c econoniic espansion recorded in the late XVIII century, was caused 
bj, the sugar factoiy blooiii. in connection with the war and political accounts of the 
metropoli, along the two earliest XIX's decads. All of this provoked the takeoff and 
evolution of the printing culture in Cuba. In spite of the former, sonie ciclicity is 
noteworthy, as logical result of an eveiitually disfavourable socio-political context. 

El siglo X1\ill1 finalizaba en la lsla d e  Cuba con tan solo cuatro imprentas 
establecidas. de.ja~iido una escasa produccióii y sin muchas obras importantes que 
reseñar. Pero h ~ i b o  LIII tipo de publicación de  gran éxito en el inundo occidental 

'Esta in\estigiicitin se enmarca en el Proyecto de Investigación. financiado por la 
FundaciOn SCiieca: K.epre\eiitar para clistir: Imágenes e imaginarios de clase. raza y género en la 
conliguración 'ir. 121 sociedad Cubana en el tránsito a la modernidad (siglo XIX). [SÉNECA. 
Pl,/l !FS800.1. In\r.stiyador principal: Dr. Juan Andreo García 
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que contribuyó sobremanera a variar el panorama editorial: la aparición de las 
publicaciones periódicas. En ni~ichos lugares de la Isla, 1 en ditereiites inoinen- 
tos de la primera mitad del siglo XIX, surgió la necesidad de fiiiidas coiiio míni- 
ino un periódico. Así en donde no existía imprenta, ésta nacií-1 de la mano de 
dicha publicación que toda la población esperaba. Fue entonces el motivo que 
esgriinieron muchos impresores para solicitar permiso para instalar iina prensa. 
Matanzas, Puerto Príncipe. Santa Clara. Sancti Spiritus. Cienfiit:gos y Cárdenas 
son ejemplos de ello. 

La aparición en las priiiieras décadas del siglo XIX de un iiúinero cada vez 
inayor de nuevos periódicos. contribujó a asegurar la continuidad del trabajo eii 
las imprentas habaneras. De tamaño pequeño, y con una periodicidad de dos o 
tres veces a la semana era lo más generalizado. Al comenzar el siglo. la Isla con- 
taba con unos 300.000 habitantes, de los cuales alrededor de 70.000 se concen- 
traban en La Habana?. Según Jacobo de la Pezuela al referirse a los hábitos de 
lectura de la población nos dice que "apenas habría 10.000 i n d i ~  iduos que pudie- 
ran leerlos, ni 2.000 que los coinprasen"'. No es extraño. ya qiie a las cifras altí- 
siinas de analfabetismo que se alcanzaba11 en la Isla. Iiabía que suiiiarle la "tra- 
dición", inuy generalizada, de los que sabían leer. de no hacerlo de forina liabi- 
tual o pedir prestado el periódico. Esta última cuestión parece haber sido una 
costuinbre inuy arraigada durante todo el siglo XlX. ya que aparece referido con 
frecuencia por escritores y editores. El propio Bachiller 4 Morales comenta que 
era mal general de la Isla "la plaga de los aficionados a leer de baldel'-i. 

Durante la priniera década del siglo fueron ocho las nuevas publicaciones 
periódicas que vieron la luz en La Habana: Lu Aui-oru. iinpreiita de Pedro N .  
Pálmer: El Regañón de la Htrvunu. imprenta de Estevan Boloña y Lu Lonjtr 
Alcrcmltil, todas en el año 1800. En 1804 se unieron El Criliccí~i de 10 H~rivnlu. 
imprenta del Gobieriio y El Filósqfo de I l r  Ha~lunu, imprenta de I'áliner. Eii 1806 
Ir Miscelánea Literaria, imprenta del Gobierno. en 1808 Ltr Enciclo~~,c.~/itr, 
imprenta de Pálmer, y en 1809 el M ~ M s L I ~ ~ I * ~  Politico. Econu~nico Literu~io de 
Iu ffabuna, imprenta de Páltner. 

2 PORTUONDO DEL PRADO. F. Historia de C'tibri La Habaiia: l d ('olisqo Ilacional dc 
Uiiiversidades. 1965. 6" ed pág. 241. 

PE7.11ELA. .l. de la. Diccionario geogritico. cstadi~tico. Iii\ioric» de la [!,la de C'iiba Madrid: 
Iiiiprenta del Banco Iiidiistrial ! Mercantil. 1863. paz. 4% 

4 BACHILLER 1' MORALES. A. Ap~intcs para la historia de las letras ) de la iiistruccion pública 
de la Isla de Cuba. La Habaiia: Imprenta del Tieiiipo. 1859-61 Toiiio l .  pag 1 1  8 
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Se inauguró el aiio 1800 con la publicación semanal denominada La 
Azrrora. fundada por el propio impresor Pedro N. Pálmer. El primer número se 
editó el 3 de septiembre y estuvo activa dicha publicación hasta el año 1809. 
Salía los n~iércoles y preferentemente publicaba noticias políticas. 

El Rcguficín clp la HUI)UIILI. CLI) O subtítulo era "La Crítica es un oficio lite- 
rario encargado de exercer la policia de las Ciencias, y las Artes" surgió de la 
mano del escritor habanero Buenaventura Pascua1 Ferrer, que no pudo llegar a 
la dirección del I7~rprl Periódico. El primer número vio la luz el 30 de septiem- 
bre de 1800, saliendo todos los martes, costando cada ejemplar dos reales. Al 
año siguiente se cainbió el tít~ilo por el de El Substituto del Regañoii de La 
Htrbrrila, dirigido por el naturalista José Antonio de la Ossa, hasta el 3 de sep- 
tieinbre de 180 1. que reapareció otra vez como El Regañon de La Havana. hasta 
el iiúinero 24. correspondiente al 13 de abril de 1802. Para Toribio Medina este 
es el periódico iniejor redactado de todos los de América Latina' Mención espe- 
cial merece la publicación denominada Papel Periódico de La Habana, que 
comenzó a salir el 24 de octubre de 17900 , ba-jo los auspicios del gobernador 
Luís de las Casas. Hasta el año 1805 conservó este nombre, para ir variándolo 
de acuerdo con las decisiones tomadas en la Sociedad Patriótica de la Habana, 
que lo había tomado a su cargo. 

Denominaciones del Papel Periódico de Lrr Hcibtrrm ( 1  790-1 850) 

1790- 1805 Prtpel Periórlico de La Hubmo 
1805- 1808 El .4vi.vo 
1809-1810 El .4ci.~o (le Lcr Huhrtna 
1810-1817 Ditrrio t k La Hrrhalrr 
18 17- 1 870 Dirtrio del G'obitrrlo l f ~  La Huhana 

1820 Diai.io Corzstitucionul dc~ LL Hd~trr~a 
1830- 1873 Diurio llrl Gobiei~no C'onstitzrcioml rie La Habana 
1873- 1875 Diario del Gohierrzo de La Huhuna 
1835- 18-18 Diario de La Habana 

1848- Lrt Gacetlt de La Habana 

10f11B10 MFDINA. J .  1-a imprenta eii La Habana 1707-1810 Santiago de Chile. Imprenta 
E17c\iriaiia. 1901. pag 123 

'' SIZNC'~I~../ H.\t.NA. S . . .  ! CtIAIN NAVARRO. C. Prensa e Ilustracióii. Las elites ciibanas el 
control dc la iiilbr~iiacia)ii t:ii: I.aiiiilia. tradici0n 4 grupos sociales en America Latina. hlurcia: lliii\ersidad. 
1991. paz.\ 160 ! ss 
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1 .IMPRENTAS Y PRENSA PERIÓDICA FUERA DEL ÁMBITO 
HABANERO. 

Fuera de La Habana también asistiiuos a iin incipiente des,arrollo editorial. 
Un análisis de las piiblicaciones aparecidas durante estos años.. nos hacen vis- 
lumbrar un primer período dentro del comple-jo siglo XIX cubaino. Son estable- 
cimientos tipográficos tradicionales, pero que ya se encuentran asentados en las 
poblaciones más importante de la Isla. 

El desarrollo econóinico derivado principalinente de la agricultura fue el 
precedente más seguro para la implantación paulatina de la c~ili.ura impresa. Al 
auge económico sostenido debemos añadirle dos variables que contribuyeron a 
dibujar la gráfica de la evolución de la imprenta en la Isla. y que a la vez tain- 
biéii marcaron sus altibajos durante estos decenios del siglo XIX: el desarrollo 
de las publicaciones periódicas, y los períodos de libertad de imprenta. 

Durante los quince primeros aRos llegó a Puerto Príilcipe ( 1  8 12) y 
Matanzas ( 1  813). Es posible que estas poblaciones consiguieran el periniso de 
imprenta aduciendo razones que fueran prácticaineiite iniposibles de negar. 
basándose en el desarrollo administrativo y económico que habiaii coiisegiiido. 

La villa de Puerto Príncipe fue elegida nueLa sede de la audiencia, cuan- 
do ésta tuvo que ser trasladada desde Santo Domingo a finales del siglo XVIII. 
Su funcionamiento se hizo efectivo desde mediados del ano 1800. lo que origi- 
nó un gran beneficio a Cuba en general, y a esta ciudad en partii:ular, que regis- 
tró u11 fuerte aumento de población y de importancia iiistitucional dentro de la 
Isla. 

La ciudad de Matanzas. uno de los priineros puertos azucareros del 
mundo en esa época, fue probablemente elegida para establecer una imprenta 
debido a la necesidad apremiante que tenía una zona eii auténtica expansión eco- 
nómica. en la que se concentraban el mayor núinero de ingenios azucareros. 

En las ciudades con periniso de imprenta pronto einpezaron a aparecer 
nuevos talleres, como fue el caso de La Habana (en 18 1 1  aparecieron dos nue- 
vas tipografías. la de Antonio Gil y la de Juan de Pablo. aunque ambas duraron 
muy poco), y algo más tarde en las otras ci~idades. Así, según la Guícr (;k. 

For~~steros del año, en 181 4 se encontraban eii Cuba establecidas ocho iinpren- 
tas, cinco en La Habana. una en Santiago de Cuba. la imprenta de Matías 
Alqueza: otra en Puerto Príncipe, la de Mariano Seguí; > una en Mataiizas, la de 
José María Marrero. 

CON'I'RAS'I'ES. Re\ isla de t li.stori;i. N". 12. 200 1-2003. 



Entre 1 8 1'7 y 1 825 abrieron sus puertas en Santiago de Cuba tres tipogra- 
fías. a cargo de los impresores Loreto Espinal, José Eugenio Toledo (imprenta 
"Liberal") J Anclrés Perler: en Puerto Príncipe o Camagüey, José Minuese; en 
Matanzas. Juan Justo Jiménez (imprenta "La Constancia", que f~ie  después de 
Toinás Federico Kid); y en Trinidad, Cristóbal Murtra. Este último fundó sil 
iniprenta en 1 8207. y comenzó a publicar un periódico con el nombre de Corbeta 
Vigilunciu (en esos momentos había otros periódicos con el nombre Corbeta en 
sus títulos). que luego se llamó C'orreo de Trinidad y también, simplemente, E/ 
('orreo. Trinidad. la quinta ciudad que obtuvo el privilegio de poder abrir una 
imprenta. era ya eii aquellos años otro centro azucarero y puerto importante en 
la Isla. 

De esta manera, en 1830 ya había imprenta en cinco ciudades de la Isla. 
El crecimiento de los ingenios y la expansión de la imprenta iban a seguir el 
canlino marcado por el azúcar, aunque esta ultima lo iba a Iiacer a un ritmo 
111ucho más lento. Como vemos, la situación geográfica de cada una hace que 
para ese año tengamos la instalació~i de una iinprenta en las ciudades de las 
zonas o provinciils más importantes de la Isla. 1. Zarragoitia y Jaúregui escribian 
sobre cuatro de estas ciudades: "El pueblo de la lsla de Cuba no está representa- 
do. ni  lo constitiyen los vecindarios de La Habana, Cuba, Trinidad o Matanzas. 
El pueblo de Cuba es compuesto de todos sus habitantes, no debe formar sino 
una sola familia. j entre los miembros de esta sola familia es que se deben dis- 
tribuir los bienes y los males, sin distinción ni privilegios"8 . 

2. LA LIBERTAD DE IMPRENTAY SUS REPERCUSIONES. 

Los acontecimientos del año 1808 en la Península iban a generar conse- 
cuencias impensables para la Corona española. Como consecuencia de esta 
situación comenzaron a darse algiinos cambios importantes, que también reper- 
cutieroii de una manera directa en el ámbito de la cultura impresa. Así. el Real 
Decreto de 1 1 de noviembre de 18 10, dictado por el Consejo de Regencia de la 
Cortes de Cádiz articulaba la libre emisión de pensamiento en la Península y 
Ultramar, recogida después en la Constitución de 18 12. Según Carricarte "no fue 

' 1.1 AVFRIAS MAlCTINtZ. .I Contrib~icion a la historia de la prensa periódica. 1.a I-lahana: 
P~iblicacioiie, del Arclii\» Nacioiial dr  Ciiba. 1957. torno l .  paz. 389 

Cit. por ILIOIWNC) FRA(iINi\l.S. M. E1 Ingenio. La Habana. Ed de Ciencias Sociales. 1978. IOnio 
l. p i s  1.37 
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tan abundante la primera década del siglo XIX cciino fue inisérriina la Ultinia del 
XVIII, pero y a  en la segunda, gozando d e  régimen constitucional ) 'libertad d e  
prensa' muy efectiva para la época, abundan nuestras piiblicaciones en propor- 
ción casi tan exagerada relativamente al número d e  habitantes clel país ..."il . 

N o  tardó la prensa habanera en hacerse eco de  la "buena nueva", como se 
refleja en un texto aparecido en la portada del Diario Lu Hl~hur~tr del sábado 
29 de  diciembre d e  1810 bajo el epígrafe "Diálogo", donde nos da  una idea del 
sentir en la Isla sobre el tema y hace un primer análisis d e  dicha cuestión d e  esta 
forma tan original: 

DIALOGO 
"- ¡Papá. papá¡ ... Traigo una buena noticia. gorda y segura. 
- Vamos, dila ¿Cual es? Acaba pronto ¿qué hay de nuevo? 
- Vengo de la isla. Las Córtes han decretado la libertad de la imprenta. 
Sólo 32 votos, sino me engaño hubo en contra. 
- Mucho me alegro: jamás dudé de tal resolución; y era ofender á augusto 
congreso sospechar otra cosa. Pero, dime, ¿,Que sabes ti1 si esta noticias es 
buena o mala? 
- ¡Toma¡ Pues si todos suspiraban por ella; ... Pero digame V. papa: ,Qué  
cosa es la libertad de imprenta? 
- Es la facultad que recobra todo individuo de la sociedad de inipiiinir sin 
permiso de otro y libremente sus opiniones y pensamientos. 
- ¿Que recobra? ...; Pues qué se la habían quitado? 
- Si, hijo: los gobiernos tiránicos dexán a su pueblo las ménos facultades 
que pueden, el mismo don de la palabra está coartado. donde dominan dés- 
potas 
- ¿Y donde es eso, papá?. 
- Casi en todas partes, excepto en Inglaterra y en los Estados Llnidos 11). 

- ;Conque también prohiben hablar? ... Pero á bien que aqui ),a podremos 
escribir como nos diere la gana, ;No es verdad. papá? 
- Cierto; pero con su cuenta y razón: todas las cosas tienen sus límites. 
- ¿Como? ¿Cómo es eso papá? No lo entiendo bien. 
- En materias políticas no habrá restricciones. pero si en puntos difaiiiato- 
rios y en los de religion. 

OCARRICARTE. A.R. "El Esquife. Apuiites para la historiii del periodistiio ciihaiio" 111 ligaro. 101 8. 
Cit. por LLAVEKIAS MARTINEZ. S .  Contribucióti a la Iiirtort;~ de la pretisa peri0dic;i. 1.3 I labaila: .Arcliivo 
Nacional de Cuba. 1957. tonio 1. p i s .  372. 

1 "  Reseñar conlo el referente de libertade\ \eiiia deterniiiiad« por el iiiiitido ati?lihnlciii 
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- Pues yo por ini no creo que se ineta nadie á hablar contra nuestra santa 
religion. 
- Soy de t ~ i  parecer. pero no faltará quien dé contra los buenos introduci- 
dos en la disciplina J en las prácticas y ceremonias, & sin atacar ni  dogma 
ni  la esencia de la religion"~~ . 

El citado [lecreto fue reiinpreso y puesto en vigor en Cuba en febrero de 
181 1.  El ai-tíciil« primero resume claramente la naturaleza de este: "Todos los 
cuerpos y personas particulares, de cualquiera condición y estado que sean. tie- 
nen libertad de escribir. iinpriiiiir y publicar sus ideas políticas sin necesidad de 
licencia. revisión ó aprobación alguna anteriores a la publicación, baxo las res- 
tricciones y responsabilidades que se expresarán en el presente  decreto"^' . 
También quedaban abolidos todos los juzgados de imprentas y la censura previa 
a la que estaban sujetas todas las obras de materia política antes de su impresión. 
Ahora bien. no fiie una libertad en todos los ámbitos ya que los temas religiosos 
-coiiio \ a  se adelantaba en la prensa con el ejemplo del artículo "Diálogos"- 
seguían siendo ' intocables" como así lo refleja el artículo sexto: "Todos los 
escritos sobre inateria de religión quedan sujetos á la previa censura de los ordi- 
narios eclesiásticos. según lo establecido en el concilio de Trento". En cualquier 
caso. aunque a veces se ha ponderado en exceso esta libertad de imprenta. no 
dejó de ser u n  gran avance dentro del inarco político precedente, pero quizás a 
lo que más contribuqó en Cuba fue a la proliferación de impresos, mayoritaria- 
mente prensa política. que tuvo activas a las imprentas existentes, ayudando a la 
creación de otras. > en definitiva, contribuyendo a una primera fase de precon- 
solidación. 

Debemos reseilar la iinportancia que se le dio dentro del Decreto a la 
información externa de cada obra impresa, ya que el artículo octavo obligaba a 
los impresores "á poner sus nombre y apellidos. y el lugar y año de la impresión 
en todo impreso. cualquiera que sea su volumen: teniendo entendido que la fal- 
sedad en alguno de estos reqiiisitos se castigará como la omisión absoluta de 
ellos"1; Esta disposicióii tenía dos propósitos fundamentales, identificar j res- 
ponsabilizar a lo:; impresores > editores de cada una de las obras que salían a la 
luz pública y hoi-nogeiieizar la información bibliográfica de todas ellas. 

1 1  Biblioteca hlacioiinl do>C Rlarti ( R N S M )  Diario de La Habana. 20 de dicienlbre de 1810. 

1 '  Arclii\« Nticioiinl de C'liba (/\N('). Asuntos politicos. Leg. 297. e l p .  63. Isla de León. I I de 
iio\ iriiihre dc I X I O 
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La proliferación de periódicos durante este periodo fue ~coiisiderable, ya 
que aparecieron unos 30 tít~ilos en la Isla (aunque veinte corrt:spondieron a la 
capital). De ellos vamos a mencionar los más significati~os. 

El Patriota Anlericano comenzó su andadura en enero de 181 1 .  según 
Llaverías "fue el mejor y más interesante publicado Iiasta entoiicesfli-i El título 
completo es El Patriota Americano. obru periódica por tres umigo~. unlcmte~ de/ 

hombre, de la patria y Ia verdad U/ pulchru bonis adu'ererlíl,. El primer tomo. 
24 números, lo publicó Pedro Nolasco Palmer, mientras que el segundo salió de 
la imprenta de Arazoza. El mismo periódico habla de la buena acogida que tuvo, 
especialinente en Estados Unidos, ya que la Gacetu de Bultin~or~ publicó la 
introducción del periódico traducida, y dedicó palabras de elclgio a ella. Esto 
demuestra que desde tan temprana fecha ya se seguía la evolución de cualqiiier 
hecho significativo de la Isla desde el vecino del norte. 

Veamos algunas de las ideas más significativas que aparecen en la faino- 
sa "Introducción": 

"Acabó el imperio de la tiranía y principia el de la libertad. La adorable 
justicia va a ocupar el solio que la había ocupado el odioso despotismo; y 
la ignorancia y el error cederán a la influencia de la rezón 1 la verdad (...) 
;Ciudadanos ilustradosi ¡almas sublimes, amantes del hoiiibre, de la patria 
y de la verdadi ahora. ahora es tiempo de desplegar toda nuestra energía. 
El celestial decreto de la libertad política de la imprenta. dictado no por 
hombres, sino por la sabiduría misma, os autoriza a todos para manifestar 
nuestras ideas. (...) Hablemos. escribamos (...) Ya no ha que temer el 
maligno influxo de la arbitrariedad, todos podemos y debemos escribir (...) 
Digamos pues la verdad; y haciéndola resonar en América para confusión 
del despotismo y ruina de la tiranía, cubramos de oprobio y de vergüenza 
al egoísta indolente que no imite nuestro ejemplo . . . " l f l  . 

Tan evidente desahogo causó, como así se desprende de la docunieiitación 
de la Junta de Censura de la Isla, más de LIII probleiiia entre los aiios 18 1 1 y 18 14. 
Así, el número 8 del Patriota Americano, fue seciiestrado por la piiblicación de 
un artículo firmado por "un español nacido en suelo indiano", j que acusaba al 
gobierno español de dejar abandonada a la fiel isla de Cuba en los siguientes tér- 

l 4  LLAVEKIAS MAKTINEZ. J Op. cit. pa, -S 50-5 l 

" RN.IM. El Palriota Aniericano. Se conserva la colecci0ii c~)iiipleta 

l 6  BN.IM. El Patriota Aniericano Toino l .  no l .  "liitroducci6ii" 
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tninos: "...que lo:; picaros no iiias 110 se lastiman de que no se les crea en sus pro- 
mesas: y que La Habana que Iia jurado ser fiel. y que ha probado qiie es la mas 
constante enxuga~dora de las Iágriinas de su madre, merecia que esta descuidada, 
4 dormida entre :;LIS mejores hijos. les dexase abierto su anchurosos regazo para 
que se bañaran en no iiiedida y pura Leche, sin presentarles irlas pertas que las 
buyentes de sus pechos maternales. Así desea". El denunciante fue el 
Gobernador de la1 Isla. que consideró "siibersibos de las Leyes fundamentales de 
la Monarchia, incluso por tanto en las prohibiciones que establece el reglaiiien- 
to de la livei-tad de imprenta"]'. Al final cesó su impresión por falta de suscrip- 
tores. 

Otra p~iblicación que también dio traba-jo a la Junta fue el Diario Cívico. 
Dicho periódico comenzó en 1812 y continuo hasta 1814. Al principio salía de 
la iinprenta de Jiiaii de Pablo. aunque en agosto de 18 13 se encargó de ello la 
"Iiiiprenta Libera 1". El iiuinero correspondiente al día 3 de febrero de 181 3 fue 
requisado y ceiisiiiadoih . También debió pasar por la niisnia Junta, para la obten- 
ción de licencia, la obra Mui~ifie.tto de los verduderos motivo.s que in~pulsaron el 
urrt'sto LIL'I .5zihti?r~ie1~/t> D. Fernando del Valle, impresa en La Habana por 
Arazoza y Soler (en 1 8 1 3. 

Otros peritidicos que salieron a la luz pública en 18 1 1  fueron: El Lince, el 
primero aparecido una vez conocida la noticia de la libertad de imprenta, pero 
sin que ésta llegara a regir oficialinente: y El Hablador. Un año después surgió 
El Repurúi~. redactado por el canónigo Tomás Gutiérrez Piñeres lo. El Centi~~elcr 
L/(> /L./ H L I ~ L I ~ I U  ( 1  8 12- 18 14) se piiblicaba dos veces a la semana, redactado por 
José de Arazosa. qiie junto a Manuel Soler, eran los que regentaban la iinprenta 
del Gobierno y Capitanía General (Francisco Seguí, el anterior propietario, había 
miierto en el año 1805). E/ Esyuiji, desde septiembre de 1813 a 30 de junio de 
18 14, cuyo lema era "Más corrigen las críticas festivas / Que las serias y amar- 
gas i i i \  ectivas" y salía de la iinprenta Liberal. LLI Cena. de 18 12 a 1814, iiiipre- 
so en la oficina del inisiiio nombre y dirigido por Antonio José Valdés, siendo la 
suscripción de 1-1 reales mensuales. Lo Lancha (1813-1 814) que salía de la ofi- 
cina de la inisinii iinprenta qiie el anterior. El C'ensor Universal ( 1  8 1 1-1 8 14) 

l -  ANC' Ciohliriii~ Siipcrlor C'ivil. I.rg. 65 l .  esp 20397. .¡unta de Censura. años 181 1-1 8 14 

'Vbidclii 

I "  ( ' i t  por TOl<l<t.. .l hl dc la 1 . 0  (lile fiiinios y lo que sonios o La Habana antigua - iiioderiia 
Habaiia: liiipi-ciitii d r  41ieiicrr ! C »tiipailia. 1857. pag. 124. 
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salía senianalinente de la iiiiprenta de Palmer. Este semanario dominical se dis- 
tinguió siempre por su odio a los franceses y a toda SLI política. El número del 8 
diciembre de 181 1 recoge estas misinas palabras publicadas en el Diario de LLLI 
HU~LIIICI:  "Adviertan Vdes. señores Censoristas, que el camino que lian tomado 
(por más sana que sea su intención) guía directamente al término que desea el 
infame tirano de la Europa y de las Ainéricas: divide, ~ i t  impere,. es su divisa: J 

Vdes, con sus papeles contribuyen. quizá sin echarlo de ver. al logro de los 
designios de aquel inalvado detestable"20 . 

No todos eran, sin embargo, periódicos políticos. En 18 1 1 salieron de la 
imprenta del Gobierno y Capitanía General el Correo de las Damas. dos veces a 
la semana Tertuliu de las Danzas, de carácter semanal cuyo director era 
Geremias de Gueroca. Fueron las primeras publicaciones dedicadas a la ini'jer 
en Cuba. En mayo de 18 12 aparecía. en la iiiipreiita de Esteban José Boloña. el 
Filurnlónico Mensual o Cartilltr para aprender cor1,fircilidud cl arte u? Iu inri~i- 
ca. primera publicación periódica dedicada a la míisica. 

Durante el año 18 13 surgió El Noticioso de la mano de Mlaniiel Francisco 
Saliiiero, que contó con un buen número de suscriptores. pero que es más cono- 
cido porque de su evolución terminó generándose el periódico más importante 
durante los años treinta: El Noticioso J~ Lucero tle Ltr Htrhunu. Como otros 
muchos periódicos, cambió su nombre en pocos años. pasando a denominarse 
Noticioso Constitucional (1 820) y Noticio.$o Mercantil ( 1  82 1 ). 

Fuera de la capital citaremos que en Santiago de Cuba el primer periódi- 
co, El Amigo de /»S Cubanos, comenzó a salir en 1805. del taller de Matías 
Alqueza. Posteriormente también aparecieron El Eco ('zrhei~.\c. 1: 18 1 1 ). que cos- 
taba un real; La Voz de la Razón (1 8 1 1): Runlillctc de C'uhti ( 18 1 2 )  que pronto 
desapareció; Miscelánerr de Cuba ( 18 13) y El C'tn~tr~srillo ( 18 14). Todos salían de 
la imprenta de Matías Alqueza. situada "frente a la puerta principal de la 
Parroquia de Santo Tornas". En Matanzas se publicaron Dicrrio ,& Mt~tunz~rs. El 
Patriota ( 1  8 13), El Paquete: y en Puerto Príncipe, El Espejo ei-i 1 8 12'1. En esta 

3) LL.AVVEIAS MARTINEZ. .l. o p .  cit pág. 23 

" N o  ha' acuerdo entre los autores sohre cuando einper6 a p~iblic;irsc chtc pericidico. pues Bachiller 
lo sitúa eii 1814 IOp. cit. t .  11, pág. 124). niientras que Calcagiio (pág. 590) ! Llaerias (pag. 3 5 )  crrrii que liie 
eii 1812 1.ambieri puede existir problemas con las l'eclias por los canihici\ <Ir iioiiihrc (lile sulii6 el per16dico 
a que prinirro f~ ie  El Espejo (1 8 12). luego El Espqo LIP PIICI.I<J PJ.~I ICI~I> 1 18 13- 15 1 ( 1 )  ! posteri~riiiente cl 

t;sl~qo drarro ( 18 1 J- 18 15 ). BN.IM. C'atulogo de pi/hlrctrcrorir.\ perrridrrus dc  lo^ siglo \ i 7/11, .U!: Págs. 1-13- 
143 
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última localidad se dio un  caso digno de mencionar. La necesidad que existía de 
conocer las noticias del inundo hizo que apareciera un periódico antes de que Ile- 
gara la iinprenta. NaciO así manuscrito, el Semanario Curioso, a cargo de 
Francisco Sedano. que con un grupo de ainanuenses hacía las veces de impren- 
ta" . Otros coma1 El Putriol~i i\ El Espejo no se libraron de los expedientes de la 
Junta de Censura qiie calificó este último de "libelo  injurioso"^^ 

Es evidente que "todo el mundo quería decir algo", después de años de 
latente inconformidad con los procedimientos de la política colonial, y en estas 
publicaciones se debatían. en serio o de manera jocosa, los abusos de la admi- 
nistración. las rt:forinas que necesitaba la Isla y los problemas de la política 
internacional. Coino liemos visto, la mayoría de estos periódicos tuvieron una 
vida efímera. básicainente porque no había suficiente demanda, o porque fueron 
clausurados ininc-diatamente por el gobierno al terminar el breve período consti- 
tucional en 1 8 14. 

Las luclia:, eiitre liberales y absolutistas no cesaron en todo el siglo XIX, 
y las \. ictorias de Linos u otros marcaron los períodos de libertad de imprenta y 
de fiierte censura que tu\ ieron los territorios ultramarinos que aún dependían de 
la corona española. Tal 1 coino ocurrió diez años antes, durante el segundo 
periodo constitiicional, de 1870 a 1823, llegó la consiguiente libertad de iiiipren- 
ta. Volvieron a aparecer multitud de periódicos de vida efímera que dejaban claro 
el enfrentamiento surgido eiitre los que pedían a gritos libertad, J los que apoya- 
ban las regalías de Fernando VII. 

Los noinbres de los nuevos periódicos (Botiquín Constitucionul. El 
li~u'icu~lor C'on~rirucioi7al. El hiipertérrito Constituciot~al. Gucetci 
C'onsritzrcioí~ul. ,El .4nligo de /u Cón~titución, La Mzrger Constitucionul cuyo 
lema era "No siempre las niugeres 1 flaii de tratar de diges y alfileres" ...) y los 
reajustes en s ~ i b t í t ~ ~ l o ~  que sufrieron los existentes (Diario del Gobierno 
('oí~stitzrcionul ck Ltr Huhanu) fue la señal más significativa de la buena acogi- 
da qiie tuvo la segunda libertad de imprenta que llegaba a Cuba durante el siglo 
XIX. Tainbién surgieron otras publicaciones que no incluyeroii el adjetivo cons- 
tit~icioiial, pero qliie sólo con leer sus tít~ilos se adivinan las intenciones satíricas 

" 1 .413K!21)!\ ROl>KICiI~F7. F~ La prensa caiiiagiieyaiia del siglo XIX. Santiago dc Ciiba: Ed. 
Oriente. 1989. pos\ 5 \ h 

2 ;  l I AV[-I<IA5 hlAl<l'lNF%. .I Op. cit. PAg 123. 
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y críticas de los editores: El tío Bartolo. El Esyllifi Arrancl~~~u'orl~ . El Fulucho 
Vig í~r .  El Descubridor Político ... En realidad. no todos eran propiainente perió- 
dicos, más bien pudieran considerarse folletos que aparecían con cierta asidiii- 
dad en su corto tiempo de existencia. 

También en estos inomentos de cambio empezaron a surgir inuy lenta- 
mente publicaciones periódicas con cierta "ambición científica" coino El.ilrp.~. 
que trataba de econoinia política, medicina e indiistria cubana Fue fiindado y 
dirigido por el coloiiibiano José Fernáiidez Madrid. asociado coi1 el limeño José 
A. Miralla; o El ilrrista que trataba gran cantidad de materias como geografía. 
Iiistoria, química, biología, ciencia industrial, agricultura, física. zoología, astro- 
nomía, medicina. Eran publicaciones tan multidiscipliiiares eii los temas que, 
algunas veces, los artículos carecían de ~ i i i  mínimo de rigor. U n  ejemplo lo 
encontramos en la solicitud que hace el Presidente de la Real Junta Superior de 
Medicina y Cirugía, en que "se prevenga a los impresores de esta ciudad no den 
publicidad en sus papeles a ningún artículo que trate de Medicina J Cirugía sin 
que esté autorizado por la Junta"lí. 

El Indictru'or Constitucional apareció el 3 junio de 1820. j llevaba coino 
subtítulo "Prefiero la libertad llena de riesgos que la esclavitiid aunqiie quieta". 
que pronto cainbio por "Más quiero peligrosa libertad que tranquila esclavitud". 
Acabado el período de libertad. el subtítulo sólo rezaba: "Reinado de la Ley". 
Tuvo frecuentes denuncias y disfrutó de numerosas suscripcionirs. 

El An~ericano Libre. otro periódico fiindado eii este segiindo periodo de 
libertad, fue quizá el mejor defensor de las nuevas ideas. El primer número, que 
debió ser reimpreso en vista del éxito obtenido. recogía fraises como ésta: 
"Nuestra divisa es la Libertad: por ella moriremos gustosos: J mientras podamos 
hacer sucumbir a la tiranía, la ignorancia, la ambición y el despotisino, triunfa- 
rá la virtud del vicio y la inocencia alzará la palina de la victoria". A pesar de que 
muchos lian interpretado este leina como un canto a la indepeiidencia. pero de 
los mismo textos se puede deducir que no era esa la idea básic;i: "Los sensatos 
de La Habana iio piensan en prematura independeiicia: tienen a la vista el espe- 

-10 ine.jicano, en que más de cuatro se lian mirado ... Unión es lo que necesitainos: 

'4 Un estiidio sobre este periódico vkax  e11 LL:iLrtKIAS MARTINtL. .I " t l  esq~iii'c ürraiicliiitlor 
Rebuscas para la Iiistoria del prriodisini) cubano" Boletiii del Arcliivo Nacioiial. 1018. 11'' 5-6 El citado arii- 
culo esta reproducido por el mismo autor en $11 C«iitribucioii liistorica. . op cit.. paFa 529-345 

2;' ANC. Gobierno Superior Civil. I.eg. 652. esp 20427. Aiio 18.74. 
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uiiión es la primera coliiiii~ia de la sociedad: unión constituye la fuerza.26." . 
Periódicos de ideas contrarias a éste fueron El Español Libre, LLI L017corrjia 
C'uh~n7rr , l .  El Reguiícíi~ con los que mantuvo agrias polémicas políticas. 

El sucesor del Ar~~ericano fue El Revisor Político y Literario ( 1  823), tal y 
coiiio se anuncia en el Ultinio número de aquél. En él intervinieron jóvenes alum- 
nos del Seminario de San Carlos y brillantes escritores como Domingo del 
Monte, José Antonio Saco. Félix Varela, Arango y Parreño y José María Heredia. 
Bachiller J Morales lo considera como uno de los mejores periódicos de la 
época. Fue sustitiiido ese inismo año por otro periódico de corta vida, El Liberal 
Hubu17ero'-. 

Un perióclico calificado de altamente subversivo fue el Botiyuh 
Constilucionul. auiiqiie el más conocido por su sagacidad fue El tío Bartolo, apa- 
recido en 1830. J sobre cuya crítica no hay acuerdo. Para unos es vulgar niien- 
tras que otros lo c:oiisideran simple producto de su tiempo. El periódico recogía 
en forina de diálogo sostenido entre un sacerdote y un isleño muchos de los argu- 
mentos que se oían en las tertiilias. El más claro síntoma de la importancia que 
adquirió fue que se debieron crear varios periódicos para combatir las misivas 
de El Tío Burtolo. Fueron Lrr G'trct~ttr L!'(' C'rg.o Guinchos y El Amigo del Pueblo. 

En Santiago de Cuba, el ,21iLsceluneu Liberal, que salía de la imprenta de 
Andrés Perler. presentaba, en primera plana, la imagen de una prensa o máqui- 
na de imprimir iion la lejetida "El terror de los Tiranos y la aiiiiga de los 
Pueblos". Tainbii~ii en Santiago aparecieron El Noticioso, y El Obseri~~~rlor tle Irr 
Islu de ('zlhu. auiique no está claro que su aparición fuera en 181 6 como apunta 
Bacardíls . Los e.jeinplares que reproduce Llaverías de los años 1 820, 182 1 ,  y 
1892 llevan como encabezamiento previo al título el lema "A la constitiición y 
al pueblo español"~~l. Tras el período constitiicional se pasó a denoininar Papel 
(íficial del Gohienlo de Sui~tirrgo de Cuba "porque verdaderamente lo es en su 
ob-jeto. sin que eso dexe de admitirse aquellos papeles que convenga su publica- 

'" I3NShl. TI .Aiiiericniio Libre. 1.7 de iioviembrr de 1822 

2' L.I.AVEKI,ZI 'LI/\f<l'INF'/. .I Op. cit. Págs 412-416. 

'8 RAC'AKI>I ? \ l O l C t - ! \ l .  t C'rbnicas de Saiitiagu de Cuba. 2" ed. Madrid. 1973. tomo 11. pág 98. ( 1.' 
rd Harceloiia 1404) 

3) LL.4Vtl<l.A:-; XIAKT'IN~7. S .  Op. cit Pags. 134-136 
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ción para iluminar alguna  materia"'^ A éste les sustituiría por orden oficial 
Mi.rcelú17etr de Santiago de Cuba en 1825, debido entre otras cosas a la aparición 
de noticias políticas consideradas subversivas por las autoridadr:~. En 1823 sur- 
gió el Periódico Nacional de S~rnfiugo de C ' Z I ~ L I  de la iinprenta Liberal. que al 
año siguiente pasaría a ser Reductor Liberal Cuhuno. Ambos periódicos eran 
moderados. 

En Camagiiey la Gazeta de Puerto Príncipe apareció en 1 8 1931 Durante la 
época constitucional recogía las actas capitulares de la ciudad ), noticias politi- 
cas. Tras la vuelta de Fernando VI1 se reconvirtió en Lu G~rcera (/el Gobierno. 
ocupándose de tenias agrarios, coinerciales e industriales. 4 ofreciendo a sus lec- 
tores suplementos literarios y científicos semanales. En sus páginas colaboró 
bajo el seudónimo de "El lugareño" Gaspar de Betancourt. Lasclueti;: mantiene 
que en 1 82 1 apareció El Lince Prií~cipefio, J en 1 822 apareció El Puzriotrr 
Principefio. Diario Político. Cientíjko y literario. Unos meses antes de que se 
terminara la libertad de imprenta nació el Zuvriugo Principeiio. c u o s  autores 
arremetían frecuentemetite contra la parte coiiseivadora de la sociedad cainagüe- 
yana eii términos realmente ofensivos. 

En Matanzas en 1821 aparece la Gaceta de Muf~nlztw fundada. impresa y 
redactada por Juan Jiisto Jiménez. Tres años después, iin iiiipresor norteamerica- 
no Tomas Federico Kid establecido en la cuidad, funda la Gu:~~tu cie Gobierno 
de Matanzas, que sale de su taller que ya ha consegiiido la denoiiiinación de 
1 mprenta del Gobierno. En 1 828 se transforina en el Reclucror A4ercuntil. 

3.  EL DESPEGUE DE LOS AÑOS TREINTA: ENTRE EL AVANCE TÉCNI- 
CO Y EL CONTROL DE LA CENSURA. 

Hasta la década de los 30 la mayoría de los talleres se dedicaban a inipre- 
sos menores y publicaciones periódicas más o menos fiigaces. sólo ocasional- 
mente publicaban folletos y cuadernos y raras veces 1111 libro. Aparecen también 
obras como la de Valdés que publicó 1111 catálogo o m~iestrario: Ideu LJO 10.5 
cnrucreres e012 que principia la inlprenru de D. Antonio . / o ~ c ;  YL~k/i.s. rnu! alaba- 

' 0  Papel Oficial del Ciabierno de Santiago de Cuba. 14 dc iiiarzo de IQ3 C'it. por L.LAVEKIAS 
MARTINEZ. J .  Op. cit. pág. 172. 

;' TORRES L.4SQIJE1'1. J. Coleccióii de datos Iiist¿~rici~-;eográlic»s ! estadisticos de I'licrto del 
Príncipe ! SLI Jurisdicción. La Habana: La Universal. 1888. pa:. 1 %  

" I bidem. Pag. 167 
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do por ,411tonio Bacliiller y Morales, en el que se ofrecía impriinir en espafiol, 
inglés, francés, italiano y latín. y daba ejemplos de fragmentos impresos en estas 
lenguas. 

Durante la gobernación de Vives y de Ricafort, de 1823 a 1834, y a pesar 
de la anulación cle la libertad de imprenta, debido al talante de ambos capitanes 
generales. se coi-isiguió un aiilbiente cultural proclive a la concesión y creación 
de nuevos perióclico~. Así. en 1820 nació el Correo de Trinidad, que salió de la 
imprenta de Cristobal Murtra, dirigido por Julian Castiñeira. El primer número 
que se conserva 1:s del año 1828 y contiene esos datos;: . Fue denunciado ante la 
Junta de Censura en iiumerosas ocasiones. También aparecieron El Noticio~o 
('on~crciul c/c Sui~titrpo c / ~  C'uhu ( 1826) de la imprenta de Loreto Espinal, que 
tras repetidos intentos obtubo el permiso para publicarloi4 ; El Redactor c/c 
S'u17tiugo (/e ('zr/'icr ( 1  833) de la Sociedad Patriótica, establecida en Santiago 
desde finales del siglo XVIII, en cuyas páginas colaboraban Domingo 
Betancourí > Agiistín de la Te-jera. En 1834 se le concedió a José Pereyra, impre- 
sor de la Real Hacienda de Matanzas. la autorización para publicar L L ~  Aurora de 
illurunins. editado en esta ciudad por la Diputación de la Sociedad Patriótica;. . 

La historia del impresor Loreto Espinal, unida a la de su periódico, es 
digna de reseñar e ilustrativa de la azarosa vida de algunos impresores durante 
el siglo XIX. En iiovieinbre de 1835 se emite una circular que prohíbe que se 
inserte11 en los periódicos ideas ni e.jen~plos subversivos, rebeliones, noticias 
alarmantes "ni cosa alguna que puedan secundar aquellos inales"j6 . Ese mismo 
año, la Sociedad Patriótica tubo que salir en defensa de la continuidad de El 
Recluctor. puesto que había sido suprimido y requisado el depósito preceptivo 
abonado por Espinal;7 (el depósito de una detenninada suma de dinero era una 
de las cuestiones que. junto con las pertinentes licencias, componían los traini- 
tes ineludibles que había que cumplir cada vez que salía una publicación a la 
calle). Iinpresor del Consulado. pero hombre de ideas liberales empezó a ser 

. . 
,, HNSM < orreo tlr. Iriiiidad 8 de jiitiio de 1x28 

'f A N C  Ciohicriio Supcrlor Civil. I.eg. 656. rup. 20604. 

;' .ANC Asun1.0~ politicos. 1 . e ~ .  296. eup. 12 3 de oct~ibre de 1834. 

"' ANC'  (iobii:riio Slipcrior Civil. L.eg. 652. esp. 20443. 

ANC'. (ii~hii:riio 5~ipcrior Civil Le:. 652. esp. 20436. 
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"tenido en cuenta" por la Junta de Censura en 1836 c~iaiido en la segiinda epoca 
de su periódico se publicó un artículo titulado "Censura de la Cei?siira". Le supu- 
so la prisión y la negativa a volver a imprimir periódico algunci. Una vez fuera 
de la cárcel, son numerosos los expedientes en\ iados por el impresor en donde 
se pone de manifiesto los repetidos esfuerzos de Espinal por consegliir ~ i n  nuevo 
permiso. La autorización siempre le fue denegada más o nienos tácitaiiiente, ya 
que en su imprenta, según el informe del censor regio Jose Antonio Olañeta "se 
insertaban las producciones más a propósito para aflc'jar los \íiiculos que Lineii 
esta Isla con la inadre patria; que también se publicaron en sil imprenta liberal 
otros artículos sueltos y un periódico titulado Lútigo de ( ' I I ~ L I  destinado a la 
inserción de producciones atentatorias en ultiino resultado conitra la integridad 
lVacionali8." . Surgido en 1836, El Látigo de C'uh~r, era iin periódico político cuyo 
objetivo era "El amor a SLI patria y el deseo de qiie se corrijan lo,; abusos de toda 
especie que no tienden a otro fin que a destruir la libertad y todos los derechos 
que nos declara el Código de Cádiz";~. 

También llegó a ser tradicional. que casi sienipre hubiera alguien esperan- 
do "heredar" una imprenta, desde un  punto de vista estrictainente familiar. arren- 
darla, comprarla, o como en este caso ocurrió, ante la negati~a indefinida de no 
poder publicar periódico alguno Espinal, terminó traspasando el negocio a 
Joaquín Casañaz?~ . después del visto bueno de la Junta de Ceno~ira. Todavía en 
1841 Espinal no había perdido la esperanza, 4 volvió a solicitar la publicación 
de un periódicodi. 

Igualmente podía ocurrir con los editores de periódicos como fue el caso 
de un hijo de Buenaventura Ferrer, que en 1830 fundó El Nzrciw Rrgufióil de La 
Habana, de carácter más científico que literario, pero que tanibiéili tii\,o muy bue- 
nas críticas. En él colaboró Bachiller y Morales. 

Durante ese mismo año apareció A?l~rlr.\ ~i'e Ciei7ci~r.r. i l g ~ i c z 1 1 / ~ 1 ~ ~ ~ .  
C'onlercio y Artes, dirigido por Ramón de la Sagra "El Erinitaíío del campo de 
Marte". Publicación protegida por el Intendente de Hacienda. que niantii\o en 

'"NC. üobierno S~iperior Civil. Leg. 653. exp. 20440 

'" Ihideni. Del ejeniplar que va coi1 el espedieiitc 

."'i\NC. Gobieriio Superior Civil. Les. 653. e i p  504.53 

ANC. Gobieriio Superior Civil. Leg 656. eap. 20604. 
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sus páginas la polémica originada entre su director, Sagra, y José Antonio Saco 
ya en el exilio. 

En 183 1 salió en La Habana el primer número de la Revista-. Repertorio 
Biine.str.c. dc] IILI l s 1 ~ 1  L/<> C'uba. nombre posteriormente abreviado en Rei~istu 
Binle.5tre C ' Z I ~ L I ~ L / .  Fue siii duda una de las me-jores revistas de su época, tanto por 
los contenidos co~iio por el formato y calidad de impresión. 

En Puerto Príncipe apareció en esta época (sobre 1830) el Títere 
Huhlucr'or.. del qiie sólo tenemos referencia por otros periódicos coetáneos y de 
la resella de Llaveríasil. En Santiago, en 1836, aparece Libre Imprenta que luego 
se llamó Eco de I ' u ~ L I .  

Pero la llegada del iiiievo gobernador de Cuba, el general Miguel Tacón 
acabaría con las perspectivas de libertad. Se prohibió toda discusión de asuntos 
políticos y la salida de nuevos periódicos, a la vez que se implantó la más seve- 
ra censura de imprenta. De este modo, sólo se permitió la publicación de obras 
de carácter literario, científico. de modas y bellas artes. Así en los años treinta 
aparecieron en Cuba. especialmente en la ciudad de La Habana, diez revistas de 
aquellos conteniclos. Fueron Recrcw tle 1~1.5 Danias (1 836), de modas. y El Apolo 
Hubaiiero. consagrada a la música: de 1838, La Sien~previvu, dedicada a la 
juventud Iiabanera. j El Albunl. excelente revista literaria. 

Asimismo eii la década del cuarenta aparecieron Repertorio de 
('or~oc~in~ic.nro,~ úli1c.c. de corta vida, El Prisnlu ( 1  846). El Colibrí (1 847) dedi- 
cada a las daiiias: El Ar.tW/a (1 848), órgano oficial del Liceo Artístico y Literario 
de la Habana. y El Alhzrn~ C'zrhaiio (1 848). que fue pronto clausurado por el 
Gobieriio. 

En iiiuchac; de estas publicaciones. u otras similares colaboraron los más 
destacados periodistas. profesionales y escritores cubanos. quienes igiialmerite 
las editaron > dirigieron eii ~iiiichos casos. En La Siempr.ei~ii,a. con el título 
"Cecilia Valdks". publicó Cirilo Villaverde un esbozo de lo que seria una de las 
inás famosas novelas del siglo XIX cubano: Cecilia Vuldks o Lu Loma delAngel. 

La profiisión de periódicos ya no sólo cubaiios, sino metropolitanos y 
eutraii.jeros durarite la década de los treinta, y el aumento que paulatiiiamente se 
podía advertir. liizo que en 1840 se solicitara, auspiciado por la Sociedad 

-" LLAVtRlA$ MAKTIN17 1 Op cit Pags 372-373 

C'ONTRAS-PES. Kc\ istn de l listoi-i;i. N<'. 12. 2001 -2003 



Patriótica, un permiso para abrir un gabinete público de lectiira para prensa 
nacioiial e internacional.1;. 

Ya a fines de la década de los 30, cuando se inició el despegue tecnológi- 
co en algunos talleres, varios autores e iinpresores trataron dr: asociarse. Las 
prensas de gran rendimiento parecían amenazar por igual a los pequeños impre- 
sores y a los autores de obras literarias, que producían para ~ i i i  mercado casi 
inexistente. Aquellos eran desplazados definitivamente por los grandes iinpreso- 
res, que monopolizaban el úilico tipo de iinpresión capaz de aba~ratar los costos. 
y éstos, por los folletinistas extrai~jeros, cuyas obras hábilinente elaboradas para 
un consumo masivo permitían aprovechar al máximo el rendiiiii<:nto de las pren- 
sas. 

En 1838, según datos de la Guía de Fortrsteros~~. había en La Habaiia diez 
imprentas. Disponían en total de 38 prensas, atei~didas por 1 19 operarios. Por el 
riúmero de prensas, las principales eran la del Gobierno 1 Capitanía General, con 
10: la de José Severino Boloña, con 6; la de José María Páliner (hi-jo 5 sucesor 
de Pedro Nolasco) y la llamada "Fraternal", de los herinanos A le-jaiidro y .luan 
Díaz de Castro, cada una con 5 prensas. Las deiliás iinpreiitas eran las de 
Santiago Spencer, la de E/ Noticioso y Lucero t/e /L/ Hrrhuilu. Lorenzo Terán, 
Pedro Martínez, Ramón Oliva, y la "Literaria", de Doiniiigo Patiño. Existían 
también dos imprentas litográficas, la del Gobieriio y la de la Sociedad 
Patriótica, con prensas y nueve operarios en total. 

Tres años después. según aparece en la obra La HU~CI ,FILI  e11 1811, de 
Francisco González del Valle, las imprentas tipográficas de la capital llegaban a 
doce, con un total de 48 prensas y 138 operarios. A la vez. seguía11 traba-jando 
las dos litografías de 1839, que ahora contaban con I 0 prensas !, 18 operarios. 

La imprenta llegó a Santa Clara en 183 1. cuando la introtlu.jo allí el tipó- 
grafo Manuel Sed, quien rápidamente empezó a p~iblicar el periódico El Eco. 

Sancti Spíritus tuvo su primera imprenta en 1834. año en que la llevó a la 
ciudad el impresor Domingo Devesa. y de inmediato vio la luz E/ Fc;ni.r. perió- 
dico de larga duración~~ . En esta población. en febrero de 1846 se dio iin heclio 
que si bien era habitual era difícil constatarlo dociiinentalmeiit~;. y era la que-ja 

." ANC. Gobierno Superior Civil. 1 . e ~ .  654. exp 2í1527 
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del coronel Antoiiio Illodesto del Valle contra el censor de Sancti Spiritiis por los 
abusos que cometía en el tema de la imprenta y de cómo se aprovechaba de su 
cargo de censor dle una manera poco honestajb 

Francisco Ivlurtra solicitó y obt~iho permiso en 1845 para establecer la pri- 
mera imprenta en Cienfuegos y publicar ese mismo año el periódico Hqja 
E L ' O I I ~ ~ ~ ~ C L I  J7 

Con respecto a la localidad de Cárdenas, varios fueron los intentos duran- 
te los primeros af~os de la década de los cuarenta por llevar una imprenta. Así, la 
primera noticia sobre solicititd de abrir uii taller data de febrero de 1841, a cargo 
de Fernando Hid;ilgo~q . Dos años después, lo intentó Miguel Guzmán Ramírez 
ampliando a SLI petición de imprenta, la redacción de un periódico titulado El 
Men,sujero tic C'~íi-~ienu\. En el inisino año de 1843. se cursa otra solicitud de edi- 
tar un periódico titulado "El Locomotor", que según consta en un boceto que 
hemos eiicontrado se reconocía como "periódico de oficio. económico, literario 
y mercantil". No ~ L I L T I  éxito. ya que la Junta de censura desestimó todas estas 
propuestas. argunientando pobremente que no había lugar, ni necesidad a tales 
peticionesl~. Será en 1838 cuando se establezca en la ciudad una imprenta, sien- 
do su primera p~iblicación el periódico Ln Hoja Strrltu. 

En los año:; finales de la década, había imprenta en nueve ciudades cuba- 
nas; pero la inayor actividad en la producción de impresos se mantenía, además 
de en La Habana. en Matanzas. importante centro económico y cultural de la 
Isla. Santiago de Cuba. Puerto Príncipe y Trinidad. Al terminar la primera mitad 
del siglo. la cantidad de iiiiprentas y de operarios se había duplicado. 

En la primera mitad del siglo XIX en la Habana, las principales casas 
"editoras" -adeiiiiis de las que ya existían el siglo pasado-, eran: La "Liberal", de 
Caiiipe: La de la Universidad, de Aiitonio M. Valdés que antes se llamaba "La 
Ceiia". coino el p~iriódico que publicaba: La Literaria; La de Soler, Oliva, Pedro 
Martínez. y la Fraternal de Díaz de Castro. A mediados de siglo surgió la de 
Barcina. En el resto de la Isla, en Matanzas, la del "Gobierno y Real Marina", la 

-"J ANC' (iohieriio Slipcric~r C'ivil Les. 660. esp. 20819. 
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del Conlrrcio y la de Lu Auroru. En Vil laclara. la de Sed. Eii Piierto Príncipe: la 
del El Funul. En Santiago de Cuba: la de Espinal. En Sancti Spiritus: la de 
Dorningo Devesa y en Cienfuegos la de Francisco Miirtraili . 

En 1852, además de 12 talleres de artes gráficas -la ma)or parte de ellos 
dedicados a las litografías- había 38 iinprentas. de ellas 14 eran Iiabaneras51, y LHI 

total de 300 obreros de artes gráficas. Había cuatro o cinco operarios por cada 
prensa5? . No obstante 7 años después sólo había 20 imprentas: descenso inotiva- 
do quizás por la crisis económica de 18575: . 

Tres imprentas tipográficas había en Santiago de Cuba: Real Sociedad 
Económica, Loreto Espinal y Miguel Antonio Martinez; Matanzas tenía dos: 
Gobierno y Real Marina y la llamada del Correo. de Manuel Roquero. También 
tenía dos Trinidad: la de Murtra e hijosu y la de Facundino Santana. Con una 
imprenta contaban estas ciudades: Puerto Principe o Camagiieq, Villaclara o 
Santa Clara, Sancti Spíritus. Cienfuegos, Cárdenas, Pinar del Río. Sagua la 
Grande 1 Remedios. Esta última pudo tener imprenta algiinos aiios antes, ya que 
Vicente Torres contaba con permiso para trasladar a San Juan de los Remedios 

5" Véase: "Literatura y mercado en la Cuha colonial (1830-60)'' Casa de las ,',iiiericas (1.a I labaila). 
mayo-.junio (1974). 16. 83. págs. 44-49. 

5 1  Eran. según la Guia de Forasteros. las sigiiientes: Gobierno ! Capitaiiin (jciiertil: Real Marina. 
Ingenieros. Real Casa y Patrimonio y Real Universidad. de la viuda de La~ar ía is  (.lose Sevcrino) e hiJos: 
Precios Corrientes. de Santiago Spencer. Pedro Martinez: Aiitoiiio Maria Da\il;i. Jiinii hlaiiiiel Barcina: 
Manuel Soler: Juan Maria Elizegui: Diario de la Marina: El l'ienipo. Ala! ! C'«mpii~ii:i. La C~ibaiia. Cira~ipera: 

la Fraternal. de los Diaz de Caitro. 

"GARCIA DE ARBOLEYA. J. Maiiual de la Isla de Cuba La Hahaiia. Iniprcnta del Gobieriio. 1852. 
pYg 235. 

53 Véase lista del Directorio de artes. coiiiercio e industrias dc la Ilabaiia. ¡La Habaiia: I.it de 1' 
Cuesta. 1859. 2;' parte. pág. 36. 

"'Tras fallecer en 1846 uno de los impresores niás activos de la prinicrti niiiad uel sislo. sus Iiijo\ soli- 
~ l i ~ ~ c ~ i t e  res- citaron continuar con la imprenta y las publicacioiies peri0dicas (ILic dc clla ialioii. ohiei-ieiido la si, 

puesta del censor Olaneta: "que se les peniiita continuar publicando cl periiidico tiiiil;iili~ C'orrco ! atcndieiidci 
a que la licencia concedida al padre fue extensiva tambiéii a sus otro\ hilos ! a que Iiaii cuiiiplido con el corres- 
pondtente deposito a las arcas Reales He venido en aprobar la disposicioii. piidirirdo cii consecuencia conti- 
nuar con la publicación del periódico a cargo de los eiiipresarios socios e Iii~cis 1e:itiiiici del priiiier iiiiprcsor. 
ANC. Gobierno Superior Civil Leg. 660. esp.  20863. tliibaiia. 25 de ocmbre de ISlh 
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su establecimiento tipográfico en 1846, pero tuvo la negativa por respuesta para 
piiblicar el periódico titulado "El Irisuíc Obviamente en tales circuiistancias, 
Torres. no emprendió la aventura. 

En La Habana existían cuatro talleres litográficos: Gobierno y Real 
Sociedad Patriotica, Luis Marquier. la Litografía de París y la Litografía del 
Coi-iiercio. U n  taller había en Matanzas, el de Pablo Fonoll, y otro en Puerto 
Príncipe. el de ,intonio Canell. 

Se publicaban en el país dieciséis periódicos, nueve de ellos diarios. De 
éstos. a la capital correspondían cuatro: Gaceta de la Habana. Diario u'c? la 
.4furiri~1. P1.cri.w de In H~rbanu. Diario de la Habana. En Santiago de Cuba salian 
dos: El O I * L / ~ I I  .L e/ Dicrrio Reductor: Uno se editaba cada día en Puerto Príncipe, 
El Funul: en Matanzas. LLI Azroru; y en Cárdenas, Boletín Mercantil. 

No mucho iiiás tarde, en 1859, el total de imprentas tipográficas en Cuba 
era de treinta y nueve, más ocho litografías y cuatro talleres de grabados, lo cual 
significaba empleo para ciiatrocientos trabajadores de las artes gráficas56 

Para entonces. además de las poblaciones que se han ido mencionando, 
tenían imprentas tipográficas Guanabacoa, Tunas, Bayamo, Manzanilla. Regla. 
Esto es. había iinprentas en diecisiete ciudades cubanas. 

4. LAS VICISITUDES DE LA IMPRENTA DE LA SOCIEDAD 
PATRIÓTICA I>E SANTIAGO DE CUBA. 

La historia de la imprenta en Santiago, añade a los problemas reseñados 
más arriba de censura 5 de falta de lectores, el enfrentamiento entre Juan de 
Moya, el gobernador Militar y político de Santiago, y José E. Maldonado, presi- 
dente de la Sociedad Econóinica de esta ciudad. Aunque en el expediente que 
instruye la calisii faltan datos. es evidente que el enfrentamiento entre ambos per- 
sona-jes, y el decidido apo5o prestado por lino de ellos, Maldonado, a la iinplan- 
tación de una segunda iiiipreiita a cargo de la Económica, determiiiaron la nega- 
t i ~ a  del gobernador a que se llevara a cabo. Pero veamos cómo empieza el con- 
flicto. con la iinpreiita siempre como terna de enfrentamiento. A fines de febre- 
ro de 1825 se reunió la Junta de las Sociedad Económica para elegir presidente, 
el resultado fue que Maldonado obtuvo 16 votos, y Juan de Moya tan sólo 2. 

" ANC' (iotiierno Supcrior C'ibil I.eg. 660. exp. 20837 
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Ocho días después en el discurso d e  aceptación del cargo. la necesidad de insta- 
lar una segunda imprenta fue el tema básico del discurso, cuyo t'txlo reprodiici- 
iiios aquí por su valor testimoiiial: 

"Reinstalada el día 20 del corriente la Real Sociedad Patriótica creada en 
esta Ciudad por Real Cédula 13 de sep. de 1787 y habiendo tenido el 
honor de haber sido nombrado director, según se ha participado a V.E. con 
esta fecha ... He consagrado exclusivameiite mi eficacia y desvelos a pro- 
mover el esplendor y los progresos de este útil establecimiento para faci- 
litar en cuanto sea compatible con mis fuerzas la adquisición de todos los 
objetos que entiendo hace cruciales y necesarios. En el número de estos 
contemplo el establecimiento de una imprenta que ha de llenar el doble fin 
de transmitir al público las memorias y descubrimientos de la Sociedad y 
de contribuir a la multiplicación de sus escasos fondos por las utilidades y 
progresivos ingresos que debe producir la redacción de iin diario en que se 
consignen todas las ideas provechosas de los socios y se den continuos tes- 
timonios de la ilustración. trabajos y adelantos del cuerpo. Tal vez es este 
el medio más oportuno de dar al instituto Patriótico el poderoso impulso 
que reclaman la industria naciente del País, la escasez de sus estableci- 
mientos literarios y el interes mismo de la Sociedad Patriótica sepultada 
en el olvido por espacio de 38 años. Por otra parte la ereccitln de una 
imprenta es consecuencia -juiciosa de las disposiciones reglanientarias 
aprovadas en la citada Real Cédula respecto a que en el titulo segundo se 
estatuye que las actas, discursos y memorias de la Sociedad se coinuni- 
quen al Público. en el noveno se previene que anualmente se irriprima un 
estado de la entrada e inversión de los fondos para noticia del público; > 
en el 10" se agrega que en las mismas épocas se publiquen las cosas más 
importantes en que se ocupara la Sociedad y se forme una obra periódica 
en que se pondrán una relación histórica del Cuerpo, las nieinorias de las 
diferentes clases del instituto con el nombre de su autor y la junta en que 
se leyeron; los diseños de cualquier máquina. instrumento de las artes, 
muebles, plantas, minerales y demás ob-jetos de igual naturaleza: los elo- 
gios académicos que deben hacerse a los socios difuntos, los cal~:ulos eco- 
nómicos sobre introducción y extracción de frutos o generos rc-lativos a 
esta Ciudad y su Partido y la noticia de los progresos que se advirtieron en 
los diversos ramos del instituto Patriótico. La publicación de tan coinpli- 
cados documentos no puede efectuarse sino por medio de una imprenta 
disponible exclusivamente a los trabajos útiles de la Sociedad. y que tiene 
expedita uno de los Socios que a la limpieza del estilo de la in~teligencia 
de las bellas letras reune simultaneamente la perfección oi-to~r.itica y el 
conocimiento de la corrección topográfica para que las obras pi-c~vecliosas 
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salgan a la luz con el explendor y lucimiento que corresponden a un 
Cuerpo que debe presumirse el depositario de la ilustración del País ... 
Siendo de poner en la superior consideración de V.E. que la única impren- 
ta que aquí se halla corriente en la titulada del Colegio Seminario. tan 
escasa de  caracteres como desameritada por su cansancio y falta de inteli- 
gencia en los que la sirven. y que pretenden sugetar a ella los trabajos de 
la Sociedad seria condenarlos a un nuevo desanimo y letargo. Santiago 28 
de febrero de 1875. Dirigido al Excmo. Sr. Cap. Gral. Presidente de la 

Real Audisencia. Firmado Maldonado director Sociedad Económica"'7 . 

Reinstalada la Sociedad, y con varios proyectos en  marcha, s e  empieza a 
iiiforinar a las aiutoridades d e  la ciudad y a la Sociedad Económica d e  La Habana 
d e  los nuevos planes a realizar. Reciben las felicitaciones y ofertas d e  colabora- 
ción de  la Sociedad Económica d e  La Habana, Intendente d e  la Provincia y 
Ayuntamiento. I\/laldonado se  pone en marcha, contrata operarios, manda traer 
los caracteres necesarios. y el 16 d e  mayo recibe del gobernador Juan d e  Moya 
la orden d e  suspender ci~alquier actividad relacionada con ello. El mismo día 
dirige una carta pidiendo explicaciones: 

"Enterado del oficio de V.S. de esta fecha en que me intima suspender todo 
procediinic-nto en el arreglo de la Imprenta hasta segunda orden que deter- 
mine lo conveniente y previendo en tiempo los perjuicios que forzosamen- 
te se han de irrogar con la suspensión indefinida de los ajustes que han 
sido necesarios para la adquisición de los utensilios correspondientes, 
salarios de los operarios y colaboradores y demas objetos esenciales al 
e-jercicio cle la prensa. a que se procedio desde luego en virtud de la 
Superior Resolución que tube la honra de transcribir a V.S. en mi oficio de 
15 del corriente, me veo en la necesidad de hacerle presente estos graves 
motivos. recoiiiendandole eficazmente su transcendencia con respecto a 
los perjuicios indicados que debo precaver oportunamente para cubrir 
cualquiera especie de responsabilidad que pudiera acarrearme el silencio. 
Con este poderoso fundamento ocurro a V.S. la competente aclaratorio con 
resolución de la época en que debe ponerse en observancia la determina- 
ción del Excm. Sr. Cap. Gral. de la Isla, cuyos efectos ha tenido V.S. a bien 
suspender por razones que no estas sugetas a mi penetración. esperando se 
sirva contestarme a la mayor brevedad posible designandome el día en que 

5: ANC (iobieriio Superior C'ic i l  Le? 65 l .  esp 20399 
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puede expedir la apertura y establecimiento de la imprenta que :;e ha dis- 
puesto por la Superioridad de la Isla con las especiales recoineridaciones 
que aparecen así de partes de S.E. como de la del sabio e ilustrado Cueipo 

Patriótico de La Habana" 58 

Recibe la contestación también ese misino día: "... que iio esta en el caso 
de  satisfacer otros perjuicios, ni V.S. en el d e  reclamarlos", 1 reúne al día 
siguiente a la Junta d e  la Sociedad Económica. Acuerdan aprobar 4 enviar al 
Capitán General de  la lsla un texto en el que  se le explica la sit~iiición qiie ellos 
consideran per-judicial para sus intereses, que  además contravenía el permiso que 
él les Iiabía otorgado, "observando con dolor la triste necesidad d e  hallarse cons- 
tituida en directo choque, y contradicción con la primera autoridad de  esta c i~ i -  
dad". La última parte d e  la carta, recoge los motivos que  según alegó el presi- 
dente Maldonado guiaban al Gobernador: 

"... expuso el Sr. Director, que, salvando el decoro y acatamiento debidos 
al Sr. Presidente estaba intimamente persuadido de que su señoria no 
podía oponer al cumplimiento de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Cap. Gral. 
de la Isla, ninguna causal publica o legal, ya que en sil inesperada desagra- 
dable oposición al establecimiento de la imprenta le guiaba uri espiritu 
puramente personal, notorio a todos los concurrentes que no podían igno- 
rar las intimas relaciones de estrecha amistad y parentesco político del 
expresado Sr. Presidente con el encargado o contratista de la única impren- 
ta de esta ciudad, que bajo el titulo de Imprenta Colegio Seminai-io le fue 
concedida al difunto Don Matías de Alqueza y por su fallecimit:nto paso 
el manejo de ella al actual encargado que. según fundado J vehementes 
indicios, carece del competente permiso para su qiercicio: añadiendo el 
propio Sr. Director. que la circunstancia de haberse encaminado directa- 
mente al Excmo. Sr. Presidente y Cap. Gral. de la lsla solicitando la licen- 
cia para el ejercicio de la referida imprenta en noinbre y con autlorización 
de esta Sociedad, han inspirado en el ánimo del Sr. Gob. de la Plaza un 
vivo e infundado resentimiento, que se deja conocer bastantemente en las 
contestaciones que se han leído, y en otros fundamento que su prudencia 
le aconseja reservar por respeto a la autoridad que venera considerando 
que lo expuesto ..." 59. 

58 l bidenl. 

1° Ibidem. 
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Individualinente Maldonado envió al Capitán General una carta explican- 
do que: 

" ... la conlducta del Sr. Gob. no es solamente inductiva de un desaire mani- 
fiesto y deliberado a la Sociedad que preside, sino que envuelve un explí- 
cito desobedecimiento a las disposiciones de V.E. que ha debido respetar 
como Jefe Superior de la Isla y en que S.M. se ha dignado depositar la ple- 
nitud de su confianza soberana. No temo asegurar a V.E. que la oposición 
del Sr. Gob. de esta plaza no es inspirada por ningun motivo de público 
interes: ni a iinpulsos de ninguna causa legal: solamente lo mueve el espi- 
ritu de parcialidad a favor de individuos que han manifestado una tenaz 
contradicción a los progresos del Instituto Patriótico por miras particula- 
res de conveniencia (?) ... Este influjo estraño es el que le ha desconocer 
los preceptos de la Superioridad: este es el que le inspira una especie de 
aversión a u n  Cuerpo que siempre lo ha honrado con las más distinguidas 
demostraciones: este el que lo instiga a desoir los terminantes mandatos 
soberanos relativos a la protección que las autoridades deben acordar a las 
Sociedades Patrióticas ... Espero. pues que V.E. en merito de todo se sirva 
devolver el expediente expidiendo la resolución adaptable a la naturaleza, 
estado y circunstancias de este asunto ..."bo. 

Este hecho. considerado de desacato a la autoridad le costó a Maldonado 
la cárcel 4 el ilislainiento. En el auto de procesamiento de puede leer que 
"...jainas puede ponerse ni contrarrestar una medida gubernativa dictada con la 
autoridad suficiente y necesaria, principalmente son las circunstancias conbulsi- 
vas de la América. que por estas partes y en todos sus puntos presenta un aspec- 
to intangible, se~dicioso y alarmante cuya ponzoña matarifera puede envenenar la 
acentuada fidelidad de esta isla, a no sofocarse en tiempo el germen de la discor- 
dia y desolaciói-i con las providencias que sean adaptables". 

Años después, conseguido el establecimiento de la segunda imprenta, la 
memoria elabor;lda eii el ayuntamiento de la Ciudad revelaba la importancia que 
tuvieron estos e'stableciinientos: 
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"Esta ha sido la adquisición más importante que ha hecho la Sociedad para 
proporcionarse fondos y tener á su disposición un  estableciinierito que le 
es útil bajo todos aspectos. Deseábalo desde su reinstalación. pero no 
había podido conseguirlo hasta que los esfuerzos de S.E. no lo proporcio- 
naron. Difícil ha sido su planificación, pero al fín la poseemos. 1, sus pro- 
ducidos son ya favorables en términos que fundada con inuq poco capital 
van cubriendo los gastos hechos para proveerla de cuanto ha necesitado. 
Asi es que, unida esta circunstancia á la de las ventajas que ofrece al pais 
un  establecimiento de esta naturaleza, no debe vacilarse u n  instai-ite en cla- 
sificar este paso como de muy importante trascendencia en los progresos 
de la Real Sociedad y aún en los del pais" 61 

CONCLUSIONES. 

La eclosión económica que se da en la Isla a partir de los últiinos anos del 
siglo XVIII motivada por el boom azucarero. junto a los avatares bélicos y polí- 
ticos de la n~etrópoli en los dos priineros decenios del siglci XIX. dieron como 
resultado el despegue y la evolución de la cultura impresa en Cuba. A pesar de 
ello se registraron las intemiitencias lógicas cuando el contexto sociopolítico era 
poco favorable. 

La solicitud para implantar una imprenta se hacia con el propdsito inine- 
diato de fundar un periódico. Cuando ambos dispositivos. la imprenta y la publi- 
cación, recibían la aprobación de las autoridades, el impresor tenía que conipro- 
meterse a "no ocuparse de política" y depositar una fianza que así lo garantiza- 
ra; sobre todo si se trataba de un iiatural de la Isla. Por consiguieiite. el heclio de 
que a mediados de siglo XIX hubiera imprenta en diecisiete polblaciones de la 
Isla, era un triunfo de la sociedad cubana logrado a pesar del contlrol colonial. La 
imprenta era "el terror de los tiranos", decía el titular de LIII periódico de esta 
época. Si no el terror, levantaba al menos la inquietud 4 la s~ispicacia. 

(>' REPRESENTACIONES dosuiiientadas dcl niuy Ilustre A! ~iiitaiiiiento de Sa~iiia-,i) J c  ('iiba ! otras 
corporacioiies á la Reiiia Nuestra Señora. Sa i i t i a~o  de Cuba: liiilireiita de la Real Socirdac t:coiioiiiic¿i. 3 car-,» 
de L>. Miguel Mani i ie~.  1835. 
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